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Santiago de Cali, 13 de junio de 2023 

  
                   En auto del 24 de mayo de 2023, se dispuso la conversión al Juzgado 

3º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, del depósito judicial número: 
469030002676254, por valor $55.581,81. 

                   No obstante, el valor real del mencionado depósito correponde a la 

suma de $855.000,oo de acuerdo a lo que obra en el documento de consulta del 
Banco Agrario de Colombia, por lo que en virtud del artículo 286 del C.G.P. se 
procederá a la respectiva corrección. 

  Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  
  

RESUELVE:  

  
  ORDENAR la correción del auto del 24 de mayo de 2023, en el sentido 
que la conversión al Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

del depósito judicial número 469030002676254, corresponde a $855.000,oo. 

  
NOTIFÍQUESE 
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